
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
FUDICADO:  31 -2016-00521 -00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Visto el  oficio  No.1435 de fecha  09  de septiembre  de  2019,  proveniente del  Juzgado  Primero  de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cali, el Juzgado,

DISPONE

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

E=EIEH=1lE
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO: 34-201700813-00
EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada de la
parte demandante, títulos que se encuentran a Órdenes del Juzgado de este Juzgado en vinud de
la conversión  realizada  por el Juzgado de origen y considerando que la suma de la  lk]uidación de
crédfto se encuentra aprobada a (folio 28-29.1)  por valcm de %7.557.280.oo y que a La fécha se he
ha pagado a k] parte actora la suma de $16.309.666.oo.

En virtud  a  lo anterior se procederá a solicitar a  La Oficina de  Ejecución de  los Juzgados CMles
Municipales   de   Cali,   a   fin   de   que   proceda   a   la   entrega   de   los   títulos   hasta   la   suma   de
$14.906.064.oo que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-ORDENAR a  la Oficina de  Ejecución de los Juzgados Civiles  Municipales de Cali,  a fin
de que hagan  la entrega de  los títulos que se encuentran  depositados en  La cuenta  única  hasta
la suma de $14.906.064.oo a favor del  representante legal de k] entidad demandante Dr.  JHON
EIDER   SANDOVAL   RAMOS   identificado   con   la   C.C.   No.1.113.650.111    según   escrito   que
antecede.

NOTIFIQUESE,

LBO

®



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  17-2002Ú0059-OO

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACI0N
FUDICADO:  08-2019-00119-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la constancia secretarial emitida por parte de la oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles
Municipales de Cali, se procederá oficiar al Juzgado de origen a fin de que proceda a la transferencia
de los depósitos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado

DISPONE

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez, el presente proceso remitido para impulso de ejecución. Síwase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD:  11-2014-00859-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO.-  OFICIAR  a   la   Subdirección   de  Catastro  del   Departamento  Administrativo  de

í-ií..:i:i:`.i.:.:..i-i
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el
témino  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

R¿®<,o#'o¿O

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2934

RADICACION:  76001 -40-03-008-2019-00194-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  8 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséis (26) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL

.`:``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.\Éde  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterlor.
Fecha:            fl    n r`rn   nnlr` a las 8:00 am

JU JLl     ¿UIJ

SECRETARIA GENERAL
```
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del   Señor   Juez,   se   envía   el   presente   proceso   Ejecutivo   hipotecario,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2933

RADICACION :  7600140-03-005-2019-00097-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO  HIPOTECARIO

JUZGADO  DE  ORIGEN:  5 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséis (26) de septiembre de  Dos mil Dieci`nueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del    Señor   Juez,    se   envía   el    presente    proceso    Ejecutivo    Singular,
jnformándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.2932

RADICACION:  7600140-03-031-2018-00364-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  31  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséis (26) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (20.19)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
FUDICADO: 33-2013-01000-00

EJECUTIVO
JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

En  atención  al  oficio  No.05-2757  de  fecha  06  de  septiembre  del  año  en  curso,  proveniente  del
Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos infoman que el
proceso con Rad.05-2012-00398-00 allá se dio terminado.   Por lo tanto, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-GLOSAR PARA QUE 0BRE Y CON
del año en curso proveniente del Juzgado 5
comunica que el proceso allá se dio por
del embargo.

NOTIFIQUESE,

LBO

CESA

el  ofici

n rázón a ello

2757 de fecha 06 de septiembre
ción de Sentencias de Cali,  nos
e dejó sin efecto la aceptación

ORENO CANAVAL
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   26   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho   del   Señor   Juez   el   presente   proceso   Ejecutivo   singular,   junto   con   oficio
proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Cali, mediante el cual
solicita embargo de remanentes. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

-c®<,¢¥.Ó~O<

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2929

RADICACION:  76001 -40-012-2017-00317-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veintiséis (26) de septiembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria  y  revisado  el  oficio  004-2043  de  fecha  16  de
septiembre de 2019, en donde el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN
DE SENTENCIAS DE CALl, decretó el embargo de remanentes en el presente proceso, en
consecuencia por ser la primera comunicación que se tiene en tal sentido y en concordancia
a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso.

RESUELVE:

PRIMERO.-  TENER   POR   EMBARGADOS   los   remanentes   de   propiedad   de   la   parte
demandada en el presente asunto.

SEGUNDO.-OFICIAR  al  JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL    DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE CALI,  a fin de informarles que el embargo de remanentes solicitado por
ellos mediante oficio 004-2043 de fecha  16 de septiembre de 2019,  SÍ SURTE  EFECTOS

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019.   A despacho
del señor Juez el  presente  proceso con  escrito  solicitando el  secuestro del  bjen  inmueble
inmerso en  la litis.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  010-2018-00512-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGAD0  DE 0RIGEN:  10 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintiséis  (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito mediante el cual la apoderada de la parte
actora,   solicita   el   despacho   comisorio   para   llevar  a   cabo   el   secuestro  del   inmueble
identificado con M.l.  370-27292,  una vez revisado el expediente se observa que dentro del
mismo no  se encuentra el certificado de tradición que demuestre que el bien se encuentra
embargado.

Por lo tanto,  el  Despacho Judicial,

RESUELVE

ÚNICO. PREvlo  a la solicitud de la apoderada de la pahe actora, alléguese al expediente

e.f

-27292,   con  la  debida
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2019. A Despacho
del   señor  Juez,   se  envía  el   presente  proceso   Ejecutivo  Singular,   solicitando  reconocer
personería jurídica para actuar dentro del presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

<®<,:.FF¥¢oyo<

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

®

®

RADICAcloN:  76001 -40-03-005-2016-00021 -00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséis (26) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo   la   Constancia   de   Secretaria,   y   en   atención   al   escrito   mediante   el   cual   el
representante legal  del  cesionario GRUPO CONSULTOR ANDIN0 S.A.  confiere poder a  un
profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso, como quiera que una vez
generado   el   certificado   en   la   UNIDAD   DE   REGISTRO   NACIONAL   DE  ABOGADOS   Y
AUXILIARES   DE   LA  JUSTICIA  de   la   página  web  de   la   RAMA  JUDICIAL   DEL   PODER
PÚBLICO,  el  abogado  posee  una  tarjeta  profesional  vigente,  por  lo  tanto  se  procederá  a
reconocer personería jurídica.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-   RECONOZCASE   PERSONERIA   jurídica   ampli
CARLOS  ALFREDO  BARRlos  SANDOVAL,  identificado
T.P.   Nro.  306.000  del   C.   S.   de   la  J.,     par
demandante.

E.F

NOTIFi

ue  actúe

ESE Y CUM

GUST

LASE

y   suficiente   al   abogado
C.C.1.045.689.897  y  con
presentación  de  la  parte

MORENO CANAVAL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL

`ot#

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

es  el  autoEn  Estado No. JJí dc hoy  se noiifica a las  pari

::tcehr;°r          t   n    QFP   9Í\1q a  las  8  00
am                    U    V     Vl-l       ---_
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente  proceso Ejecutivo Singular, junto con  memorial  para  resolver.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-026-2018-00017-00
CLASE DE  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 DE  ORIGEN:  17 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, Veintiséis  (26) de septiembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, solicitando el levantamiento
de  medida  de  embargo  que  recae  sobre  las  cuentas  y  demás  objeto  de  esta,  en  la  entidad
financiera del Banco Colpatria a los demandados del presente asunto, por ello, dejando sin efecto
el decreto del numeral 2do.  del Auto No.  3177 de fecha 29 de noviembre de 2018 y comunicado
mediante oficio No. 4635, el Despacho Judicial,

RESUELVE:

PRIMERO.-  GLOSAR   PARA  QUE   0BRE  Y  CONSTE  dentro  del   proceso  el   memorial
allegado por el apoderado de la parte actora.

J.S
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   26   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  para  resolver
lo que estime pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-024-2019-00208-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséis (26) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador
de  MESSER  COLOMBIA  S.A.,  dando  respuesta  a  la  medida  decretada,  el  Despacho
Judicial

RESUELVE:

E.F

rito  proveniente  del
ue  allí  se  menciona
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por resolver.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

RAD:  21-2010-00116-00

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septíembre de dos mil diecinueve

Mediante  escrito  que  antecede  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  tener  en
cuenta dependencia judicial.

En mérito de lo anterior, el  Despacho,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor  Juez   el   presente   proceso   con   solicitud   de   desistimiento   de   pretensiones   sobre   un
demandado.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO:  15-2007-00813ÚO
EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede  mediante  el  cual  el  apoderado  de  la  parte  actora  solicfta  el
desistimiento de las pretensiones contra el demandado Luren Caicedo Muñoz, sin embargo observa
el  Despacho  que  como quiera  que  el  presente  proceso  se  encuentra  suspendido  por tramite  de
insolvencia contra el citado demandado el Despacho se abstendrá de lo solicitado, toda vez que no
se puede realizar actuación alguna contra el mismo.  Por lo tanto, el Juzgado,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por resolver.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

RAD:  07-2018-00108-00

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS   DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora,  la cual hace referencia
al desglose de todos los documentos presentados dentro del proceso de restitución y copia
autentica de la sentencia que dio origen al  proceso  Ejecutivo que hoy se adelanta en esta
dependencia.

Ahora bien de lo solicitado,  advierte el Despacho que el memorialista no se atempera a los
presupuestos establecidos en el artículo  116 del C.G.  del  P.

En mérito de lo anterior, el  Despacho,

DISPONE:

1.-ABSTENERSE  de ordenar el desglose solicitado por la parte demandante, en virtud de

sentencia  No.005-2018
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD: 07-2013-00674-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  SEPTIMO CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado,

®



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  23-2010-00635-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0  SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTITRES CIVIL  MUNICIPAL

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado,

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por resolver.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario

RAD:  32-2011 -00136-00

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS   DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  el  oficio  No.01-3359  de  fecha   16  de  septiembre  de  2019,   proveniente  del
Juzgado   1   Civil   Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,   se  procederá  a  lo  ahi
solicitado.

En mérito de lo anterior, el Despacho,



1,/

Constancia SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho del
señor  Juez  el  presente  proceso  junto  con  el  escrito  para  el  cual  viene  dirigido.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2935
RADICACION: 018-2016-00748-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede la señora ALBA ADIELA NIETO VALENCIA en calidad
de demandada ha presentado solicitud de lnsolvencia de Persona Natural No Comerciante
ante el Centro de Conciliación Asopropaz.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  SUSPENDER  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular  instaurado
por  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  ALBA  DANIELA  NIETO  VALENCIA  de  conformidad
con el numeral  1° del artículo 545 de la  Ley  1564 de 2012.

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicftud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

±EmE"mE
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO: 06-2017-00087"
EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIol\l DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisék5 de septiembre de dos mil diecinueve

Vsto el escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada de la
parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes del Juzgado de este Juzgado en vinud de
la conversíón realizada por el Juzgado de origen y coruiderando que  la suma de la  Hquidación de
crédfto se encuentra aprobada a (folb 38-39.1 ) por vak)r de $11.291.719.20.

En virtud  a  lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de  Ejecución de los Juzgados CMles
Municipales   de   Cali,   a  fin   de  que   proceda  a   la   entrega  de   los  títulos   hasta   la  suma   de
$1.357.288.oo que corresponde a lo que se encuentra consúnado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-ORDENAR a  la  Oficina de  Ejecución  de  los Juzgados CMles  Municipales de Cali,  a fin
de que hagan  la entrega de los títulos que se encuentran depositados en ka  cuenta  única  hasta
la suma de $1.357.288.oo a favor del representante legal de la entidad demandante Dr. CARLOS
ARTURO ACOSTA PORTELA identificado con  la C.C.  No.93.150.619 y T.P.  No.150.176

NOTIFIQUESE,

LBO

Número del Fecr'a Fe¢ha cle Va'orTltu'o Constitución Pago
469030CX)2374161 C6/06„019 NO  APLICA $ 80 032.00

469030002374162 06/CX5C019 NO  APLICA $ 80 223.00

469030002374163 06/üS/2019 NO  APLICA $ 7e 689.00

469030CX)2374164 06/ü/201 9 NO APLICA $  198 038.00

469030C02374165 C"CX512019 NO APLICA $ 70 673,00

469030002374166 06/06/201 9 NO ApllcA $ 30164,00

469030C02374167 Cxi/CN5/201 9 NO ApllcA ^73 529.00
469030002374168 CX5/C6C01 9 NO APLICA /      Srií5r3rn
469030002374169 06/06„019 NO  APLICA /           .\..    .
469030002374170 o6,o6,2yí NO  APLICA $2,8\8o3,oo

469030CX)23741 7 1 •-    ./    - NO APLICA S "16o8.oo

469030C02374172 `.''.   `      ` NO APLICA' $8d225,oo

469030002374173 /       .```
NO APLICA $1¢082,CX)

469030002374174 /.-.       i NO Apl'CA /         SP3541Íy)

1+\
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2936
RADICADO: 12-2015-00478ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Habiéndose  surtido  el  traslado  al  ejecutado  de  la  liquidación  del  crédito  visible  a  folio  66  C-1
presentada por el ejecutante, sin que hubiere sido objetada, sumado a que se observa ajustada
a  la  legalidad  y  a  la  orden  de  pago  emitida  en  el  proceso,  se  aprobará  (art.446  C.  General  del
Proceso.).

De  otro  lado,  en  atención  al  escrito que antecede,  con  relación  a  la  entrega  de títulos observa el
Despacho de  la  revisión del  portal  del  Banco Agrario que  por cuenta  de este proceso  no  existen
depósitos pendientes de pago.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

D'SPONE

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  23-2010-00585-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósftos judiciales Dor cuenta del
Droceso en ningum de las cuentas.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019.  A Despacho
del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por resolver.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

RAD:  21 -2014-00672-00

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS   DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

En atención a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, se procederá a ello.

En mérito de lo anterior, el  Despacho,

®

®



'.

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso remitido con solicitud de derecho de petición. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2934
RADICADO: 021 -2006-00683ÚO

TIP0 DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Mediante  derecho  de  petición    que  antecede,  la  parte  demandada  solicita  se  proceda  con  al
desembargo del salario,   al respecto el despacho advierte que mediante sentencia T-377 del 03
de abril de 2000,  se refirió al derecho de petición  interpuesto ante  las autoridades judiciales   en
los siigrieri\es \érmlnos.. "(. . .)  el derecho de petición no procede  para poner en marcha  el aparato
judicial   o para solicitar a un servidor público que cumpla con sus funciones  jurisdiccionales, ya
que esta es una   actuación   reglada que está sometida   a la Ley procesal (...) Ias peticiones en
relación   con actuaciones judiciales   no pueden ser resueltas   bajo los lineamientos   propios de
las actuaciones administrativas, como quiera que "Ias solicitudes que presenten las partes  y los
intervinientes  dentro de aquel, relacionados con la Litis  tienen un trámite  en el que  prevalecen
las reglas del proceso( . . .)"

Teniendo en  cuenta que no  procedió el derecho de  petición en esta  instancia del
proceso; en cuanto a la petición incoada por el memorialista, encuentra el Despacho que resulta
improcedente, toda vez que la mpoteca registrada ante la oficina competente, es la figura jurídica

LBO
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Constancia SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho del
señor  Juez  el  presente  proceso junto  con  el  escríto  para  el  cual  viene  dirigido.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICACION: 35-2017-00073-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

En  atención al escrito que antecede,  proveniente del  Centro de Conciliación  Fundafas,  se
procederá agregarlo para que obre y conste dentro del presente asunto.

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2019.   A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 021 -2018-00555-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial y el escrito que antecede, el Juzgado,

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Calj,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso remitido para resolver petición. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.2937
RAD:  23-2015-01025-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0
JUZGADO  DE ORIGEN: VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve.

Visto el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, se procederá
a  lo  solicitado.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso con  solicitud de terminación del  proceso por PAGO TOTAL  DE
LA  OBLIGACION  adelantado  por GRUPO  CONSULTOR ANDINO  S.A.  cesionario  del  BANCO
COLPATRIA en contra de JUAN EMILIO CASTILLO ESPINAL Se deja constancia que no existen
solicitudes de embargos de remanentes y otros. Sirvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°2933
luDICADO: 34-2017-00823-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiseis de septiembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual el representante legal solicita la terminación
del  proceso  EJECUTIVO  adelantado  por  GRUPO  CONSULTOR  ANDINO  S.A.  cesionario  del
BANCO COLPATRIA en contra de JUAN EMILlo CASTILLO ESPINAL por PAGO TOTAL DE LA
0BLIGAcloN.  En  virtud  a  lo  anterior y  como  quiera  que  se  encuentran  dadas  las  condiciones
establecidas  en  el  articulo  461   del  C.G.  del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.   En
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019.   A despacho
del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por resolver.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD:  010-2018-00199-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve.

En atención al escrito que antecede,  el Despacho Judicial,

de secuestro No.  067

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD:  24-2011 -00815-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede,  se procederá a lo solicitado.  Por lo tanto el Juzgado,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 003-2016Ú0447ÚO

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiagci de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez revisado  el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos judiciales Dor cuenta del
Droceso en ninguna de las cuentas.

En mémo de lo anterior, el  Despacho Judicial,

1  presente proveído.

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por resolver.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

RAD:  18-2017-00804-00

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS   DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

En atención a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, se procederá a ello.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos,  se deja constancia que una vez
revisado el presente proceso no existe solicitudes de remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  10-2017-00461 -00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve

Como quiera que se encuentra unos depósitos judiciales pendientes de pago en la cuenta de este
Despacho y considerando que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, se
procederá  a  solicitar a  la  oficina de  Ejecución  de  los Juzgados  Civiles  Municipales de  Cali  que
proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $552.310.oo

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-SOLICITAR a  la Oficina de  Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin

LBO



CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   26   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho  del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  junto  con
recurso de reposición y en subsidio de apelación  incoado  por la parte actora,  el cual se le
corrió traslado el  16 de septiembre de 2019, fijado en  lista  Nro.158.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

Fl..._j:

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2872

RADICACION : 7600140-03-022-2010Ú1201 -00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  22  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de septiembre de Dos Mil diecinueve (2019)

1.  INTR0lTO

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBISIDIO DE
APELAclóN,  interpuesto  por el  apoderada judicial  de  la  parte demandante en  contra  del
auto  interlocutorio  Nro.2630 de fecha  30 de agosto de 2019,  notificado en  lista de estado
Nro.153 del 05 de febrero de 2019, mediante el cual se decidió dar por terminado el proceso
por desistimiento tácito.

11.  FUNDAMENTOS  DEL RECURSO

Manifiesta  la  pahe  actora  que  el  Juzgado  decretó  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito,  sin que se haya tenido en cuenta que el presente litigio se encontraba
suspendido  por Auto  No.1567 de fecha  12 de junio de 2017,  debido a que el demandado
inició se acogió al trámite de insolvencia de persona natural  no comerciante ante el centro
de conciliación de la Fundación  Paz del Pacífico.

Sostiene   que   el   proceso   se   encuentra   suspendido   en   virtud   del   trámite   de
insolvencia,  por tal  motivo,  solicita  revocar el  auto  interlocutorio  No.  2630  de fecha  del  30
de  agosto  de  2019,  notificado  el  05  de  septiembre  de  2019,  y  en  su  lugar  se  ordene
continuar con  la ejecución en el presente proceso.

Finaliza,  requiriendo al centro de conciliación de la Fundación  Paz Pacifico para que
informe  el  estado  actual  del  trámite  de  insolvencia  de  persona  natural  no  comerciante
solicitada por el  señor Alfredo Velasco Gil.

111. TRAIvllTE  PROCESAL

Habiendo   la   parte   demandante   interpuesto   el   recurso   de   reposición   en   subsidio   de
apelación  dentro  de  los  términos  legales,   al  mismo,  se  le  corrió  traslado  el  día   16  de
septiembre de 2019, fijado en lista Nro.158, de conformidad a los preceptos del artículo 319
del Código General del Proceso.



lv.  FUNDAIVIENTOS  DE  DERECHO

Respecto  al  desistimiento tácfto se tiene  que  las  norma  ibídem  en  su  ariículo  317
del Códúo General del Proceso dispone:

"...ARTicuLO  317.  DESISTINIIENTO  TÁCITO.  El  desistimiento tácito  se  aplicará

en los siguientes eventos:

. . .2.  Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus
etapas, perrrianezca inactivo en la secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza
ninguna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notfficación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad  de  requerimiento  previo.   En  este  evento  no  habrá  condena  en  costas  "o
perjuicios" a cargo de las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las sjguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuema con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que
ordena seguir adelarrie la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2)
años;

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá
los términos previstos en este artículo;

d)   Decretado   el   desistimiento   tácito   quedará   terminado   el   proceso   o   la   actuación
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;

e)  La  providencia  que  decrete  el  desistimiento  tácito  se  notificará  por  estado  y  será
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo.  La providencia que lo niegue
será apelable en el efecto devolutivo;

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya
dispuesto o desde la nolificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva
o  la  inoperancia  de  la  caducidad  o  cualquier  olra  consecuencia  que  haya  producido  la
presentación y notfficación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya
terminación se decreta;

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio
de  las  mismas  pretensiones,  se  extinguirá  el  derecho  pretendido.  El  juez  ordenará  la
cancelación   de   los  títulos  del  demandante   si  a   ellos   hubiere  lugar.   Al  decretarse  el
desistimiento  tácito,  deben  desglosarse  los  documentos  que  sirvieron  de  base  para  la
admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.,

h)  El  presente  articulo  no  se  aplicará  en  contra  de  los  incapaces,  cuando  carezcan  de
apoderado judicial . . ."

Sobre  el  recurso  de  reposición  contra  autos  y  sentencias  el  Código  General  del
Proceso en su artículo 318 dispone:



"...ARTICULO   318.   PROCEDENCIA  Y  OPORTUNIDADES.   Salvo   norma   en

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado sustanciador no susceptibles de  súplica y contra los de la  Sala de  Casación
Civil de la Corte Suprema de Justicia,  para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposicjón no procede contra los autos que resuelvan un recurso de
apelación,  una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en
forma verbal  inmediatamente se pronuncie el  auto.  Cuando el auto se  pronuncie fuera de
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes
al de la notificación del auto.

El auto que decide la  reposición  no es susceptible de ningún recurso,  salvo que
contenga  puntos  no  decididos  en  el  anterior,  caso  en  el  cual  podrán  interponerse  los
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. . ."

(Negrillas fuera de texto original  resaltadas por el  Despacho).

V. CONSIDERACI0NES

Para el caso que nos ocupa, según lo dispuesto en el tenor lfteral 2° del anículo 317
del Códúo General del Proceso, el desistimiento tácfto deberá ser decretado cuando reúna
los requisftos s/.r}e qua r)or} para su configuración y además sin rmcesidad de requerimiento
previo,  como lo afirma La  memorialista en el  recurso.

También  es de conocimiento qim  la figura del  desistimiento tácfto ostenta carácter
sanc/onaíoric)   hacia   las   pahes   y   a   sus   aDoderados,   pues   constituye   una   forma   de
teminación anormal del proceso por la absoluta inactividad al no impulsar las actuaciones
procesales pertinentes.

Revisado el pLenark), se tiere que la teminación del proceso por desistimiento tácfto
L€  dictó de  manera  apresurada,  toda vez,  que  no  se tuvo en  cuenta el  auto  interlocutorio
No.1567  de junio  12  de  2017,  por  el  cual  se  resoMÓ  a  suspender  el  proceso  ejecutivo
singular instaurado  por el  Banco Colpatria contra Alfredo Velasco Gil,  de confomidad con
Numeral  1° del artículo  545 de la  ley  1564 de 2012.

Sin entrar en mayores conjeturas,  el Juzgado ha de reponer el auto que decreto la
terminación  anormal del  proceso por desistiménto tácfto,  procediendo a  requerir al  centro
de  conciliación  de  la  fundación  paz  pacifico,  a  fin  de  que  infome  al  despacho  el  estado
actual del trámfte de insolvencia de persona natural no comerciante,  solicitada por el señor
Alfredo Velasco Gil.

V.l.  DECISIÓN

Puestas de ese modo las cosas,  el Juzgado ha de reponer la providencia recurrida,
a fin de continuar con el trámite normal del proceso.

En  mérito de lo  íntegramente expuesto el JUZGADO 0CTAVO CIVIL WIUNICIPAL
DE   EJECUCIÓN   DE  SENTENCIAS   DE  CALl   administrando  justicia  en   nombre  de  la
República y  por autoridad  de  la  Ley

/



RESUELVE:

PRIIVIERO.-REPONER PARA REVOCAR el auto  interlocutorio Nro.  2630 de fecha  30 de
agosto de 2019, por medio del cual se dio por terminado el proceso por desistimiento tácito,
en virtud de la pahe motiva del presente proveído.

SEGUNDO.-REQUERIR al centro de {
informe  al  despacho  el  estado  actual
comerciante,  solicitada  porel  señor Alf
No.10-44 0fc. 804, edificio plaza de

NOTl

CESA
J.S

ción de la
ite  de solvenci

ubicado

paz pacifico, a fin de que
de  persona  natural  no
n  la  dirección  carrera  4

QUESE Y

AUGU ORENO C

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
IVIUNICIPALES  DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   26   de   septiembre   de   2018.   A
Despacho  del   Señor  Juez,   se   envía   el   presente   proceso   Ejecutivo,   con   solicitud   de
dependencia judicial. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  7600140-03-024-2018-00247-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO  DE 0RIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséis (26) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a los escritos que anteceden, el Despacho Judicial

E.F

stanciación  de fecha  16
o,  mediante  el  cual  se

OFICINA DE APOY0 PARA LOS JUZGADOS CIVILES

``

MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado No.  ]{a  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior.
Fecha:           .   n O[r)    .nln               aias8:ooam
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del    Señor   Juez,    se   envía   el    presente   proceso    Ejecutivo   Singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Nro.2931

RADICAC ION :  76001 -40-03-032-2019-00398-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  32  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintiséis   (26) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`````

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No|±| de  hoy  se  notifica  a  las  paries  el  auto
anterior.
Fecha:     ^   ^    ^rn    nnln                      alas8:00am
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédíto se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.2928

®

-FmDlcAcloN:  76ool -4o-oo8-2ol 8-oo363-oo
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE  ORIGEN:  08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintiséis (26) de septiembre de Dos mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la pane
demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la  misma
no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,  el Juzgado
procederá a impanir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  26  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del    Señor   Juez,    se   envía   el    presente    proceso    Ejecutivo    Singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORI0 Nro.2930

RADICAC ION :  7600140-03-024-2018-00297-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Val[e, veintiséis   (26) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  26 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con escrito proveniente del centro de conciliación Sopro
Paz.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  011 -2017-00162-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede  proveniente  del  centro  de  conciliación  SOPROPAZ,
mediante el cual el operador de insolvencia Frank Hernández mejía,  informa que se decidió
rechazar  el  trámite  de  negociación  de  deudas  sobre  el  aquí  demandado  Freddy  García
Martínez.  En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

in,e:¡S;:.do  No  J{q de  hoy  se  notirica a  las paries  el  aiito
Fecha                 ^    ^ ^r.n   ^^1r\
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  25  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 02-2012-00268-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la constancia secretarial emitida por parie del área de depósitos, se procederá aclarar la

LBO
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